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DE LA PROVINCIA DE L E O N ^ w ^ 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je eoatumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 eéntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ]ns 
que sean á instancia de parte no pobre, se ineem-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E ^OFICIAL. 

(Oaceta del día 4 de Mayo.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T B O S . 

S S . M¡>I. jr Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
en el Real decreto de 6 de A b r i l de 
1888 para el establecimiento de los 
Campos de demos t rac ión en todos 
los partidos judiciales, se invi ta de 
nuevo á los municipios y a g r i c u l 
tores presenten sus instancias en el 
t é r m i n o de veinte dias, ofreciendo 
los terrenos y p lan t íos que tengan 
por conveniente para establecer los 
Campos de demos t rac ión á que se 
refiero el Real decreto antes citado. 
Los particulares y colectividades 
que deseen obtener los grandes be
neficios que repor ta r ían estos esta
blecimientos de agricul tura p r á c t i 
ca, creados exclusivamente para l a 
e u s e ñ a n z a d e los principios moder
nos en las operaciones del campo, 
deben fijarse en l a circular inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia correspondiente al 3 de Oc tu 
bre de 1888, y estudiar con deten
ción el Reglamento publicado en el 
n ú m e r o 66, correspondiente al 29 
de Noviembre de 1889 para mayor 
inteligencia del Real decreto de 6 
de A b r i l del 88. 

León 1." de Mayo de 1890. 

Celso Gnrcln de In Ki t 'gn . 

ORIIRN PtIDLICO 

Ci rcu la r .—Núm. 50. 
Habiéndose desertado del 2 . ' Ter 

cio de Depósito de Infantería de M a 
rina Ignacio Aramburo Leguizar , 
soldado de dicho cuerpo, cuyas se
ñas se insertan á c o n t i n u a c i ó n , or 
deno á las autoridades dependientes 
de la mia procedan á su busca y 

captura y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición. 

León 30 de A b r i l de 1890. 
Celso Garc ía de l a R i e g a . 

Estatura un metro 680 m i l í m e 
tros, pelo y ce¡as c a s t a ñ o , barba 
n inguna , color sano, nariz regular, 
ojos azules. 

C i r c u l a r . — N ú m . 51. 

Ordeno á las autoridades depen
dientes de\a mia procedan á la bus
ca y captura del prófugo Gumer 
sindo Merayo González, natural de 
Barrios do Salas, cuyas s e ñ a s se i n 
sertan á c o n t i n u a c i ó n . 

León 3 de Mayo 1890. 
<7elso Garc ía de la Riega . 

Seitas del Gumersindo. 

Estatura un metro 565 m i l í m e 
tros, cara redonda, barba n inguna , 
nariz roma, ojos y pelo c a s t a ñ o , 
color t r i g u e ñ o ; viste blusa corta 
con adornos encarnados, pan ta lón 
do tela rayada, faja negra, borce
g u í e s gruesos, boina color cafó os
curo y camisa de color oscuro. 

Pliego de condiciones A qne lia, de su-
jct&rse el aprovechamiento de pastos 
de los puertos pirenaicos. 
1. " E l disfruto de los pastos de 

los puertos piremiiens de esta pro
vinc ia , se adjudicará conforme á lo 
mandado en l a Real orden de fecha 
4de Enerada 1881. 

2. " E l aprovechamiento se v e r i 
ficará ú n i c a m e n t e en las épocas y 
por el n ú m e r o y clase de ganado, 
que se expresa en los estados pre
cedentes. 

3. " N o se admi t i rán proposicio
nes por mayor ni menor número de 
cabezas que las que figuran en los 
estados publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL, ni posturas que no cubran 
el precio de tasac ión . 

4. " E l valor que adquieran los 
pastos en subasta, descontando solo 
el 10 por 100, que deberá ingresar 
en las arcas del Tesoro, se sat isfará 
por los rematantes á los pueblos 

propietarios de los pastaderos, en el 
tiempo y forma que estipulen sus 
autoridades locales. 

5. * L a subasta será ún ica y so 
verif icará en la cabeza del distrito 
municipal dónde radique el monte 
bajóla presidencia del Alcalde cor 
respondiente. 

6. " A toda subasta as is t i rá un 
empleado del ramo, designado por 
el Ingeniero Jefe del distrito, ó la 
pareja de la Guardia c i v i l , que el 
Comandante del puesto correspon
diente seña le , debiendo, en todo ca 
so*, someterse el expediente de su
bastas á la aprobación del Sr . G o 
bernador, sin cuyo requisito no ten
d rá valor n i efecto. 

Si por especiales circunstancias 
no pudieran concurrir a l acto del re
mate los funcionarios' anteriormen
te expresados, esto no será o b s t á 
culo para que la subasta se celebre, 
con tal de que concurran dos h o m 
bres buenos y el Regidor Sindico del 
Municipio, haciéndolo constar asi 
en el acta de subasta. 

7. " E l rematante no podrá intro
ducir sus ganados en los pastaderos 
sin l icencia, por escrito, del Inge
niero Jefe del distrito, la cual será 
expedida tan pronto como presen
ten la carta de pago de haber i n 
gresado en la Tesorer ía de Hacienda 
pública de esta provincia, el 10 por 
100 del importe de la subasta para 
los fines que indica el art. 6.° de la 
ley de 11 de Jul io de 1877, cuya 
can t idad ' se rv i r á de primera partida 
ce data. ] 

8. ' E l ' dueño del rebaño que se i 
encuentre eu los montes sin hallar- I 
se provisto do la l icencia, á que se 
refiere la condición anterior, ó qne 
conduzca mayor número de cabe
zas, ó de distiuta especie, que el 
consignado en ella, será considera
do como intruso en el aprovecha
miento de los pastos, y se ha rá reo 
por esta falta de las penas que mar
can las Ordenanzas del ramo. 

O." Los pastores serán responsa
bles de losincendios que ocurriesen, 
si al instalar sus hogares no lo h i 
cieren en los sitios designados por 
los empleados del ramo, y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

10. Los rediles y z a h ú r d a s se 
cons t ru i rán eu los sitios que desig

nen los empleados del distrito fores
tal , utilizando para su cons t rucc ión 
y . servicio las leñas desligadas y 
maleza de los montes próximos e x i 
giendo en otro caso la responsabili
dad que proceda, con arreglo á las 
leyes, por los árboles que se corten. 

11. L a entrada y salida al pasto, 
se verif icará por las veredas y ca 
minos de costumbre, y si estos no 
fuesen suficientes, por los que de
signen los empleados del ramo, te
niendo siempre la precaución de que 
no atraviesen por n i n g ú n t é r m i n o 
acotado. 

12. S i dentro de los pastaderos 
subastados no existieran aguas en 
cantidad suficiente para abrevar los 
gadados, podrán los pastores u t i l i 
zar para este objeto los.abrevaderos 
situados en los montes arbolados; 
pero cuando esto suceda, c u i d a r á n 
de conducir los rebaños por las ve 
redas y sitios de costumbre. 

13. E l rematante procurará que 
los ganados que hagan g u í a eu el 
ganado lanar, lleven colgados del 
cuello cencerrillos ó esquilas, bajo 
cinco pesetas de mul ta , por cada 
vez que se encuentren sin esta pre
c a u c i ó n . 

14. E l rematante no podrá i m 
pedir que juntamente con sus gana
dos entren á pastar en los puertos 
subastados, los gauados de uso pro
pio de los vecinos de los pueblos á 
que pertenezcan los pastaderos, 
siempre que para ello se halleu de-
debidameuto autorizados por el In 
geniero Jefe del distrito. 

.15. Todo adjudicatario tiene 
obligación de presentar á los depen
dientes del distrito forestal v G u a r 
dia c i v i l , la l icencia expeJida por ol 
distrito. 

16. A l expediente de subasta su 
un i rá un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL, en que se halle publicado el 
pliego, y se facilitará al rematante 
copia literal del tnismw. 

17. L a contravención á las con
diciones de este gliego y A lo preve
nido eu las ordeúanzas generales do 
Montes y órdenes postoriores, que 
no se hubieren anotado en las^con
diciones precedentes, se rá castiga
do con arreglo á la legislación del 
ramo. 



PUERTOS PIRENAICOS. 

AYUNTAMIENTOS. Nombres de los montes. Pertenencia de los mísmoa. 

Especie de ganado 
7 número de cabezas. 

Caballar, 
mular 

6 asnal. 

Tasación. 

Pesetas. 

Titmpo que ha ds dorar 

el aprovechamiento. 

Époea 
en que ha de hacerse 

la subasta. 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S . 

Urbia 
Vegarredonda . 
Rebezo 
Remadeiro . . . . 
Lagüero 
Cebolledo . 
Abesedo 
Bajiua lueng-a. 
Sob tepeña 
Punin 
Corralines 
L a Fonfria 

Cabrillanes Prado 
Barbeito 
Valmayor . . . . . . 
E i Cueto 
Valdepiornedo . 
Caroedo 
L a Mora 
E l P a n d i l l o . . . . 
Vegavieja 
Las Verdes 
Valderones 
Cuetalvo 
Cerbato 
Triana 
L a Solana 
Congosto 
Morril los 
Arrojados 
Moronegro . . . . ; 
La Loma 
Cue topequeüo . 
Loco y Coreos.. 
Becerrera 

L a M a j ú a fefüSr" — ' l E l A r c o . 
Solapefia 
E l Rincón 
Sopeña 
Traspando 
Sosas 
Solarco 
Barrera 
Pinedo 
Tras la P i e d r a . . . 
Argajados 
Peüaforada 

' Felera 
L a Mueca 
L a Muela 
Foyo del A g u a . . 
Vallejo 
L a Solana 
Peñouta 
Las Porcadas . . . 

L á n c a r a ( Los pozos 
La Collada 
Barrio de Abajo. 
Ferraras 
Arouga 
La Pefla i 
San Lorenzo 
Colladas , 

iLas Agujas. 
¡Fontana les . 
i V o c i v a r . 

M u ñ a s de Paredes . . ' L a p e ñ a . 
E l Col lado . . . 

Palacios del S i l |T ier rafar io . , 

Í
Formigones . 
A c n e l i e u . . . . 
La Ferrera . . 
Los A r c o s . . . 

Las Cuetas 
Ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Lago 
La Riera 
ídem 
L a Vega y Meroy . . 
Meroy 
Peña íva 
idem 
idem 
Piedrafita 
Quintani l la . 
idem 
Torre 
idem 
idem 
idem 
idem 
Genestosa 
L a Majúa 
idem 
idem 
idem 
idem 
Pinos 
idem 
Riolago 
Torrebarrio 
idem 
idem 
idem 
idem , 
Torrestio 
idem 
idem 
idem 
Villafeliz , 
idem 
idem 
Vil largusan 
Abelgas 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem , 
í dem 
idem 
idem 
ídem 
Caldas 
idem 
idem 
idem 
Sena 
LagUelles 
Rabanal 
Robledo 
idem 
Los Bayos 
Montrondj 
Vil lavandin 
Saütntes, Saltnlinoi 7 Talieco. 
Salce 
idem 
idem , 
idem , 

600 
380 
500 
400 
700 
250 
200 
350 
600 
600 
400 
400 
700; 
200 
800 
700 
400 
400 
200 
700 
300 
500 
500 
350 
500 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
400 
300 
700 
750 
500 
800 
300 
200 
600 
600 
300 
500 
350 
400 
200 
400 
250 
700 
400 
300 
500 
900 
600 
600 
600 
200 
500 
400 
600 
500 
200 
400 
200 
300 
400 
100 
500 
300 
300 
400 
300 
700 
100 

263 
167 
219 
175 
306 
284 

88 
109 
263 
265 
175 
175 
306 

87 
350 
306 
175 
175 
88 

306 
132 
219 
219 
153 
212 
175 
175 
219 
263 
175 
.132 
175 
132 
306 
328 
319 
350 
132 
88 

263 
263 
132 
219 
153 
175 
88 

175 
109 
306 
175 
132 
219 
394 

363 
87 

219 
175 
263 
219 
88 

175 
88 

132 
175 
44 

219 
132 
132 
195 
132 
306 

44 

De 8 Mayo á 18 Octubre, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem • 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

x i dem 
idem 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

M i * 
n i 



P A R T I D O D E R U Ñ O . 

Acebedo. 

Cuesta-rasa 
Hoyo Bagero. 
Corralines 
L a Horoada 

' ]La Cuesta 
Las Traviesas 
Baulisio 

^Ricacatiel lo 
Las Caleras 
E l Hoyo 

' L a Solana y los Moslares . . . 
Valtapon 
Valdevisil los 
L a Flor y Mura 
Picaza 
Abiesco l , Peña Piceta, Ba-j 

bia y Cueto Redondo. . 
Puersica y Mostajal 
Las Lurianas. 
Bal l ines . 
Hoyo y la Peña 
Barranco y Espinal 
Piedrasoba y l a Dehesa.. 
Borin 
L a Fonfria. 
Las Hastellanas 
Los Llovi les 
Cau t in . 
Moñones 
Vccenes.. 
Carcedo y el Escobio . . . 

Buron 1 ™ ™ ? % ; 

Boca de H u é r g a n o . . 

Acebedo 
idera 
idem 
Acebedo y la U ñ a . 
L a Uña 
Liegos 
idem 
idem . . . . : 

Boca de H u é r g a n o , Espejos, 
BarniedoyVil lafrea 

[Las Carbas. 

L i l l o . 

Maraña . , 

Parenede 
E l Co l lado . . ; 
P e ñ a p e q u e ñ i n a 
Hozolla 
Valquerque 
Cebolledo 
M i o n , Prado mayor y Hai!as| 
E l B o r u g o . . ; 
T ron i sco . . . . • • • 
Fontasguera 

IPandole. . 
ISusaron 
/Campomuelle 

AValporquero 
Los Reguerinos 
Pefiacácabo 
Lan'gredo 
L a Cabrera' 
Valdesolle 

. Mompodre 
L a Pared 
Valverde 
P e ñ a s - r u b i a s . 
Vocivacas . 

• • Vocicard ie l 
Remelenda 
P e ñ a c a g ü e r o 
Las Peritas 
^ a Vedular 
. F r a i ñ a n a 
Cable 

\kMZO 
Pan de Trave 
Cariseda 
Valcabado 
Salinas 
Valdeguisenda 

Seve ro RemoUna 
Los Riveros 
Sobrepeña 
Llordas 
T c n d e ñ a 
Boruz 
L a Sierra 
L a Solana 
Valverde 

• L a Collada 
Llóreles 
Rodiornosde A r r i b a . . . . 
Rodiornosde Abajo 
P e ñ a L l a n a p a 
Campriliondo 
[peña Abura 

L a Portil la 
idem : 
idem 
idem 
idem 
Llánaves 
idem 
Buron . . . 
idem 
idem 
idem 
Lario y Polvorédo 
idem 
idem 
idem 
idem 
Buron, Lar io , Polvorédo y 

Retuerto 
Retuerto 
idem 
Cuénabres 
Casasnertes.. • 
Cuénabres y Casasuertes. . 
Vegacerneja y Escaro 
idem 
Cofiñal 
idem 
idem 
Camposolillo 
Li l lo 
idem • 
idem 
idem 
idem 
idem . . . , 
Redipollos 
Solle 
Maraña 
idem 
idem 
idem t 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Posada de Valdeon. -
Posada, 'Prada, Los Llanos 

Cordiñanes , Soto y Cal-
devil la ; 

Eiaf lo . 

Reyero ; 
Pallide 
Viego 
Riaño y l a P u e r t a . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
A n c i l e s . . . 
idem 
idem 
idem 
idem .". 
idem 
Horcadas y Tejer ina. 
Ésca ro 
idem 

500 
500 
450 
.450, 
450¡ 
550¡ 

.350 

.600 
400 
.500 
550 
400 
500 
400 
370 

480 
600 
500 
•220 
600 
60O| 
580 
350 
800 
400 
700 
400 
500 
400 
450 
400 

700 
800 
400 
450 
500 
650 
560 
7001 
500 
400 
300] 
260 
320 
4001 
400l 
400 
6001 
200 
300 
400 
800 
800 
800 
550 
550! 
8001 
700 
550 
550 
400 
800 
600 
6001 
800 
600 
450 
456 
4?A 
400 
300 
500 
250 
600 
460 

40O| 
r4o¡ 
240; 
300 
270 
540l 
600; 
450, 
450, 

2 0 . 

'20 ! 
.30. 
20 
40 
30 
30 
50 

40 
20 
20 
10 
40 
40 
5 0 ' 
20 

50 
60 
40 
• » 
30 

40 
30 
20 
50 
30 
30. 
30 
80 
40 

40 

30 

30 
50 
50 
30 
40 
45 
20 
40 
25 
40 
30 
50 
42 
46 

30 

20 
20 
20 
50 

300 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

» 

44 
30 

10 
4 

10 
» 

12 
12 
10 
2 
» 
6 
6 
6 
8 
4 

12 
2 

6 
12 

2 
8 
4 
6 
6 

10 

6 
6 
5 

10 
5 
6 

10 
2 
2 
5 

16 
10 

6 
20 
10 
20 
14 

235 De 8 Mayo á 18 Octubre.; 
222 . . idem 
201 idem 
201 . . . idem i 
201 . idem 
245 idem 
153 idem 
16.5 . idem, 
186 idem 
235 idem. 
249 idem 1 
192 idem 
132 idem 
198 idem , 
106 í d e m 5 

231 idem 
273 idem 
232 idem , 
210 i c e m 
285 i d e m 
285 idem 
280 idem 
140 idem 
311 idem 
167 idem 
265 idem 
182 idem 
213 i d e m 
167 idem 
171 i d e m 
162 • 'idem 

idem 
280 idem 
341 idem 
158 adem 
190 idem 
200 idem 
257 idem 
223 (ídem 
296 idem 

• 23B ijdem 
175 -idem 
132 idem 
132 fidem 
144 á d e m 
242 idem 
175 í idem 
175 adem 
203 idem 
109 idem 
206 idem 
322 radom 
374 .idem 
374 idem 
365 idem 
263 idem 
263 ddem 
261 idem 
328 idem 
254 í idem 
237 idem 
li)0 idem 
374 .idem 
285 á d e m 
285 í d e m 
359 idem 
266 í idem 
205 >idem 
219 ddem 
337 idem 
300 ' idem 

• 225 .idem 
228 idem 
153 sidem 
273 ddem 
225 idem 
134 -idem 
203 . idem 

71 ddem 
113 idem 
141 (idem 
132 idem 
250 idem 
2C3 idem 
219 ídem 
21S .idem 

39 Mayo 

30 Mayo-

31 Mayo 

Junio 

Junio 

Junio 

(Junio 

Junio 

file:///kMZO


Salamon. 

V e g a m i a n . . , 

Vi l layandre . . 

Grande 
Las P o z a s . . 
Viseatal ina. 
Astas 
Valdelampa. 
De Medios . . , 
Llorada 
Viovas 
Pintas 
Pintas 
L a Vega . . . 

iPigoz 
iTejedo 
ÍUsilcs 

C i g u e r a . . 
idem 
idem 
Huelde 
Lois , 
idem 
idem 
idem. 
Sa l amoo . . 
Las Salas.. 
Balbuena. 
R u c a y o . . 
Argovejo. , 
Remolina. 

300 
200 
200 
200 
400 
450 
600 
100 
200 
200 
280 
300 
400 
300 

20 
20 

169 
137 
88 
88 

150 
197 
190 

31 
88 
62 

150 
220 
175 
132 

De 8 Mayo á 18 Octubre, 
ipem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

9 

10 

Jun io 

Jun io 

JUDÍO-

PARTIDO DE LA VECILLA 

B o ñ a r |Fuentepermacio 
;Murias 

Cá rmenes jPeredíl la y Valdeventi . . 
(Gucipeña 
¡Folledo 
IPeüalaza 

Rediezmo x a s Vegonas. 
iFormigones 
L a Peñ a . . 
Galamedo y Bodón 
Pozos y Peñaba re s 
Solana y Garba 

Valdelugueios ;Jaro y Bustarguero . 
jLa L lama y Cantosalguero. 
[Cubillos y Morala 
ICurabos 

™ d e p i é i a g o 
Valdeteja ¡Bucioso y Brafia 

Ovi l le 
Canseco . . , 
idem 
Piedrafita 
Pendilla. 
Rodiezmo 
M;llaró 
Vil lamanin 
Pobladura 
Lugueros 
Cerulleda y Redipuertas. 
idem 
idém 
Villaverde 
Redilluera 
Llamazares 
Montuerto 
Correoillas 
Valdeteja 

León 26 de A b r i l de 1890.—Celso Garda déla Riega. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Secretarla*—Suministros. 

Mes de A í r i l ¡üelSSO. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulo* de suministros, 
con reducción al sistema- métrico en 

su epiimkncia. en, raciones. 
Ps. Os. 

Eac ion de pan de 70 dec ig ra 
mos 0 27 

Ración de cebada de 6,9375 
litros 0 79 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 30 

Li t ro de aceite 1 18 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 13 
Quintal mé t r i co de leña 3 69 
Li t ro de vino 0 3o 
Kilogramo do carne de vaca. 1 07 
Kilogramo de carne de car

nero 0 96 
Los cuales so hacen públ icos por 

medio de este periódico ol ic ia l para 
que los pueblos interesados arre
g l e n á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4." de la Real 
orden c i rcular de 15 de Setiembre 
do 1848, la do 22 de Marzo de 1850 
y demiis disposicioues posteriores 
vigentes. 

León 30 do A b r i l de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado.— 
P . A . D . L . C. P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

mes de Mayo, desde las nueve de l a 
m a ñ a n a hasta las cuatro de la tar
de, t e n d r á lugar la cobranza v o l u n 
taria de con t r ibuc ión territorial é 
industr ial del cuarto trimestre del 
presente a ñ o económico , en la casa 
en que se ha verificado los trimes
tres anteriores. Los contribuyentes 
que no verifiquen el pago de sus 
cuotas en los dias seña lados , podrán 
hacerlo én la oficina recaudadora 
en los diez primeros dias del p r ó x i 
mo mes de Junio . 

Sahelices del Rio 1.° de Mayo de 
1890.—El Alcalde, Mateo A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

Cumpliendo con cuanto está pre
venido por la ins t rucción de Recau
dadores do 12 do Mayo de 1888, en 
los dios 8 al 10 de Mayo p róx imo, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, e s t a rá abierta la 
recaudac ión de las contribuciones 
directas de esto distrito, correspon
dientes a l cuarto trimestre del a ñ o 
económico actual de 1889 á 1890. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias no verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas que tienen se
ñaladas en los repartimientos apro-

! bados por la Admin i s t rac ión , sufri
rán los perjuicios á que por su mo
rosidad se hagan acreedores. 

Laguna Dalga A b r i l 28 de 1890. 
— E l Recaudador, Bernardo Cabero. 
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AYDNTAMIEPÍTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Jlio. 

E n los dias 8- y 9 del corriente 

Alcaldía constitucional de 
Cubada del Coto. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos que g ra 
van las especies de consumos tu l a 
primera subasta que tuvo lugar au 
to está Corporación el dia 27 del ac
tual, conforme á lo dispuesto en el 
art. 53 y siguientes del Reglameu-

to del ramo, se anuncia una segun
da subasta, que t end rá lugar oí dia 
11 de Mayo próximo ante este A y u n 
tamiento, en su sala de sesiones y á 
las dos de su tarde, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en l a Secretaria del 
mismo, sirviendo de tipo á la subas
ta la cantidad de 2.774 pesetas 18 
c é n t i m o s á que asciende el cupo y 
recargos autorizados que ha de sa
tisfacer esta Corporación en el p r ó 
x i m o ejercicio de 1890 á 91, admi 
t iéndose posturas por las dos tercer . 
ras partes do dicho importe, tenien
do obl igación el rematante y demás | 
postores de consignar en la Deposi- , 
taria del Ayuntamiento e l 2 por 
100 de dicho cupo, .con objeto de 
garantir a l mismo, y una vez rema
tado t endrá obligación el rematan
te de presentar fianza á satisfacion 
de la Comisión por valor de la cuar
ta parte del tipo de subasta, que 
puede ser personal s i así lo cree con
veniente. 

Lo que hago público para cono
cimiento de quien corresponda. 

Calzada 29 de Abr i l de 1890 — E l 
Alcalde, Santiago Carbajal. 

Alcaldía constitucional de 
Oradcfes. 

Para el dia 11 del p róx imo mes 
de Mayo y hora de las tres de la 
tardo y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secreta
ría del Ayuntamiento, so ce l eb ra rá 
en la casa consistorial subasta para 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies que comprende el i m 
puesto de consumos para el p r ó x i 
mo a ñ o económico de 1890 á 91 en 
este t é rmino municipal , bajo el t i 
po de 18.666 pesetas, á q u é ascien
den los derechos del Tesoro y re -
cargos autorizados. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
al público para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

Gradefes 28 de A b r i l de 1890 -
E l Alcalde, Vicente González. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apénd ice al a m i -
¡ laramii .nto que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1890-91. 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é rmino de 8 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICI AL de l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho ,y pasados 
no serán atendidas. 

San Cristóbal de la Polantera 
Vil lazanzo 

ANUNCIOS PARTICüLABES. 

S E V E N D E 
una m á q u i n a nueva de vapor por 
desembalar para la e laboración de 
chocolate, cou todos los ú t i l e s : 
muele la canela y el a z ú c a r , tuesta 
el cacao. L a persona que quiera i n 
teresarse en la compra, puede d i r i 
girse en León, á la señora viuda de 
D. Francisco Muñ iz , Plegar ia , 5, 
quien dará todos los antecedentes 
que se deseen. Su precio será s u -
mamento arreglado por falta de l o 
cal para su custodia. 

E l dia 26 de Mayo y hora do la 
una de su tarde en el sit io del pon
tón del Badillo t e n d r á lugar la su 
basta do la monda de la presa del c a 
bildo de los pueblos de Roderos, San 
Justo, Maucilleros y Vi l lu tur ie l , ba
jo el pliego de condiciones que se 
'hal lará de manifiesto. 

Roderos 3 de Mayo de 1890.—El 
Presidente, Marcos Presa. 

Imprenta de la Diputación provincial 


